
Santiago, siete de diciembre de dos mil veintid s. ó
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-º  Que en este procedimiento ordinario sobre indemnizaci n deó  

perjuicios, seguido ante el D cimo S ptimo Juzgado Civil de Santiago bajoé é  

el  rol  C-22.211-2017,  caratulado  Fern ndez/Sociedad  Concesionaria“ á  

Costanera Norte S.A.”,  se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del 

recurso de casaci n en el fondo deducido por el demandante contra de laó  

sentencia de la Corte de Apelaciones de esta ciudad de treinta de agosto 

de dos mil veintid s, que confirm  el fallo de primer grado de veintinueveó ó  

de abril de dos mil diecinueve, por el que se rechaz  la demanda.ó

2 .-º  Que el recurrente de casaci n acusa que el fallo cuestionadoó  

infringe  los  art culos  358  N  5  del  C digo  de  Procedimiento  Civil;í ° ó  

art culos 2314 y  2329 del C digo Civil; art culos 23 numerales 1 y 2í ó í  

letra a) y 35 de la Ley de Concesi n de Obras P blicasó ú . En relaci n a laó  

primera  disposici n  que  menciona  como  vulnerada,  sostiene  que  losó  

sentenciadores  debieron  acoger  las  tachas  formuladas  por  su  parte  en 

contra de los testigos presentados por la demandada, desde que fue un 

hecho  no  controvertido   el  v nculo  laboral  existente  entre  aqu llos,í é  

configur ndose de esa forma la inhabilidad alegada; as , expresa, que laá í  

calificaci n  de  la  imparcialidad  de  los  testigos,  a  la  que  recurren  losó  

sentenciadores para rechazar la tacha opuesta, es del todo improcedente. 

Seguidamente, y en lo que respecta a las dem s disposiciones que denunciaá  

como quebrantadas, argumenta que su parte acredit  todos los presupuestosó  

que hacen procedente el acogimiento de una demanda por responsabilidad 

extracontractual, entre ellos  precisa- el detrimento en el valor del veh culo– í  

siniestrado como consecuencia del actuar negligente de la demandada. 

Finaliza solicitando se anule el fallo de segunda instancia, y se dicte la 

sentencia  de  reemplazo  que  corresponda,  acogiendo  ntegramente  laí  

demanda, con costas.

3 .-º  Que de la revisi n de los antecedentes se obtiene que el falloó  

impugnado -compartiendo los fundamentos entregados en el fallo de primer 
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grado- confirm  el rechazo de la demanda, concluyendo que la pruebaó  

rendida era insuficiente e inid nea para tener por acreditada la existenciaó  

de una viga en la calzada por la cual transitaba el demandante, as  comoí  

tambi n   que   y  de  haber  tenido  lugar  la  obstrucci n  en  la  rutaé – ó  

concesionada-  aqu lla  haya  sido  la  causa  del  da o  reclamado  por  elé ñ  

demandante. Cabe anotar que, adem s, los sentenciadores cuestionaron losá  

da os  cuyo resarcimiento se solicita; efectivamente, el fallo de primer gradoñ  

en su motivo vig simo noveno, determin  que los gastos de reparaci n delé ó ó  

autom vil siniestrado  no aparecen asumidos por el demandante.ó

4 .-º  Que sobre la base de los hechos rese ados precedentementeñ  

aparece que las alegaciones del impugnante persiguen el establecimiento de 

hechos  no acreditados  en la  causa,  alej ndose  de  los  supuestos  f cticosá á  

asentados en la causa.  En este sentido,  cabe recordar que solamente los 

jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los hechos de la causa 

y,  efectuada  correctamente  dicha  labor  en  atenci n  al  m rito  de  losó é  

antecedentes y probanzas aportadas, estos resultan inamovibles conforme a 

lo previsto en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, no siendoí ó  

posible su revisi n por la v a de la nulidad que se analizaó í  al no haberse 

denunciado  contravenci n  a  leyes  reguladoras  de  la  prueba  que  hanó  

permitido establecer el presupuesto f ctico que viene asentado en el fallo, loá  

que lleva a concluir que el recurso que se revisa adolece de manifiesta falta 

de fundamento.

5 .-°  Que en  este  orden,  la  referencia  al  art culo  358 N  5 delí °  

C digo de Procedimiento Civil  invocada en el arbitrio como una normaó –  

reguladora  de  la  prueba-  tampoco  subsana  la  deficiencia  anotada,  por 

cuanto aqu l  corresponde a una norma  é ordenatoria litis, es decir, está 

entre aquellas disposiciones que reglan un aspecto formal del desarrollo 

del juicio que, por lo tanto, no est n destinadas a la decisi n del pleito,á ó  

motivo por el que su eventual quebrantamiento no da base para deducir 

un recurso de casaci n en el fondo.ó
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Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuestoá  

en el art culo 782 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  SE RECHAZA el 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  el  abogado  Marceloó  

Giovanazzi Retamal, en representaci n de la parte demandante, en contraó  

de la sentencia de treinta de agosto ltimo.ú

Reg strese y devu lvaseí é

N  115.419-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr.  Guillermo  Silva  G.,  Sr.  Arturo  Prado  P.,   Sra.  Mar a  Ang licaí é  

Repetto G. y Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L.  y Sr. Ra lú  

Fuentes M. 

No firma la Ministra Sra. Repetto no obstante haber concurrido a la vista 

del recurso y  acuerdo del fallo, por estar con licencia m dica.é
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null

En Santiago, a siete de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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